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Resoluciones

Resolución 0094/25

ART.1º).-OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a María Gladys LOPEZ,
C.U.I.T.Nº23-20371392-4; para el desarrollo de la actividad comercial
comprendida en el rubro “CARNICERÍA” “ELABORACIÓN DE EMBUTIDOS”, en
el inmueble sito en Avenida Libertad Nº790 de esta Ciudad, Cuenta Nº01264,
a partir del 01/10/2025.-

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº024/2002; y la Resolución
Nº135/13 solo lo referido a Cambio de Domicilio.-

ART.3º).- NOTIFICAR, a la responsable citada en el Art.1º) de lo dispuesto en
la presente Resolución, con copia de la misma.- 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de
Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales
involucradas.-

ART.6º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 03 de Octubre de 2025.-

Resolución 0095/25

ART.1º).-OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Zulma Raquel
RACCA, C.U.I.T. Nº27-17873328-7; para el desarrollo de la actividad comercial
comprendida en el rubro dedicado a SERVICIO TAXI INDEPENDIENTE a partir
de la fecha 08/10/2025.

ART.2º).- NOTIFICAR, a la responsable citada en el Art.1º) de la presente
Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.- 

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de
Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales
involucradas.-

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 13 de Octubre de 2025.-

Resolución 0096/25



ART.1º).- OTORGAR CESE HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Daniel Juan
BIZZUTTTI, C.U.I.T. Nº20-17207773-1; para el desarrollo de la actividad
comprendida en el rubro “VERDULERÍA”, Cuenta Nº03020, a partir del
15/10/25.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, al responsable citado en el Art.1º) de lo dispuesto en la
presente Resolución, con copia de la misma.- 

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de
Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales
involucradas.-

ART.5º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 23 de Octubre de 2025.-

Resolución 0097/25

ART.1º).-OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Lucas Martin
PICCININI, C.U.I.T. Nº23-25773779-9; para el desarrollo de la actividad
comercial comprendida en el rubro dedicado a “VENTA DE ARTÍCULOS DE
LIMPIEZA”, (OFICINA), Cuenta Nº03121, a partir del 01/06/2024, sito calle
Marcos Juárez Nº1987 Dpto. Nº3 de esta Ciudad.-

ART.2º).- NOTIFICAR, al responsable citado en el Art.1º) de lo dispuesto en la
presente Resolución, con copia de la misma.- 

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de
Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales
involucradas.-

ART.5º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2025.-

Resolución 0098/25

ART.1º).-OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Pablo Nicolás
BERTOLA, C.U.I.T. Nº20-31731404-4; para el desarrollo de la actividad
comercial comprendida en el rubro dedicado a “TALLER DE GNC”, Cuenta
Nº03122, a partir del 14/08/2025, sito Avenida Carranza Nº548 de esta
Ciudad.-

ART.2º).- NOTIFICAR, al responsable citado en el Art.1º) de lo dispuesto en la
presente Resolución, con copia de la misma.- 



ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de
Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales
involucradas.-

ART.5º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2025.-

Resolución 0099/25

ART.1º).- OTORGAR CESE HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a GRUPPO
COCC-GIR S.A, C.U.I.T. Nº30-71749126-9; para el desarrollo de la actividad
comprendida en el rubro “DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE ALIMENTOS PARA
ANIMALES” “CONSTRUCCIÓN Y REFORMAS” “COLOCACIÓN DE CARPINTERÍA Y
HERRERÍA” “LOCACIÓN DE BIENES INMUEBLES”, Cuenta Nº02971, a partir del
01/10/25.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de lo dispuesto
en la presente Resolución, con copia de la misma.- 

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de
Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales
involucradas.-

ART.5º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2025.-

Decretos

Decreto 1043/25

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3674/25 de fecha 24/09/25
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 01 de Octubre de 2025.-



Decreto 1044/25

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3675/25 de fecha 24/09/25
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 01 de Octubre de 2025.-

Decreto 1045/25

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3676/25 de fecha 24/09/25
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 01 de Octubre de 2025.-

Decreto 1046/25

ART.1º) .-OTORGUESE, un subsidio a favor de la firma LA ESTRELLA S.R.L,
CUIT 30-56220555-8, por la suma de PESOS VEINTE MILLONES C/00/100
($20.000.000,00); por los motivos descriptos en los considerandos del
presente Decreto.

ART.2º).- IMPUTASE el egreso que demande cumplir este decreto a la partida
presupuestaria 03.031.01.02.04.39 correspondiente a subvenciones y
subsidios varios del Presupuesto General dependiente de gobierno.

ART.3º).- LA RENDICIÓN de cuentas del monto otorgado es efectuará ante la
Secretaría de Economía y Finanzas esta Municipalidad, dentro de los treinta
(30) días de recepcionado el mismo.

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al
Concejo Deliberante y al Tribunal de Cuentas.



ART.5º).- Decreto será refrendado por el Secretario de Economia y Finanzas,
según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad
de VILLA NUEVA.

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.
VILLA NUEVA, 01 de Octubre de 2025.-

Decreto 1047/25

ART.1º).- ABÓNESE, al siguiente Agente Municipal, que presta servicios para
la Secretaría de Deporte y Turismo, un ADICIONAL POR SERVICIOS
EXTRAORDINARIOS, a saber: 

• MARQUEZ, Gabriel Hernán - Legajo Nº1038 de $150.000,00 (PESOS CIENTO
CINCUENTA MIL C/00/100) por única vez. Por trabajos realizados fuera de
horario, durante el mes de Septiembre de 2025.- 

ART.2º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al
Concejo Deliberante y al Tribunal de Cuentas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Deporte
y Turismo.

ART.4º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 01 de Octubre de 2025.-

Decreto 1048/25

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con
Yamila de los Ángeles JAIME, D.N.I.N°30.842.198; para realizar tareas en SALA
CUNA A. ILLIA, desde el 22 de Septiembre de 2025, hasta el 30 de
Septiembre de 2025, percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTO
del contrato adjunto.-

ART.2º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con
Yamila de los Ángeles JAIME, D.N.I.N°30.842.198; para realizar tareas en SALA
CUNA A. ILLIA, desde el 01 de Octubre de 2025, hasta el 31 de Octubre de
2025, percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTO del contrato
adjunto.-

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 01 de Octubre de 2025.-



Decreto 1049/25

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Rosa Antonia
RODRIGUEZ, D.N.I.N°25.438.830; para realizar tareas de COCINERA en Centro
Educativo ARTURO ILLIA, desde el 14 de Septiembre de 2025, hasta el 30 de
Septiembre de 2025, percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTO
del contrato adjunto.-

ART.2º).-APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Rosa Antonia
RODRIGUEZ, D.N.I.N°25.438.830; para realizar tareas de COCINERA en Centro
Educativo ARTURO ILLIA, desde el 01 de Octubre de 2025, hasta el 31 de
Octubre de 2025, percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTO del
contrato adjunto.-

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 01 de Octubre de 2025.-

Decreto 1050/25

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Marcelo David
SPARVOLI, DNI 37.437.072; para prestar servicios en el área de Desarrollo
Social, como COORDINADOR DE POLÍTICAS DE DESARROLLO COMUNITARIO Y
ACOMPAÑAMIENTO EN SITUACIONES DE EMERGENCIA desde 01 de Octubre
de 2025 al 31 de Octubre 2025, percibiendo la suma que se detalla en la
cláusula QUINTO, del Citado Contrato.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 01 de Octubre de 2025.-

Decreto 1051/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• PONCE, Noelia del Valle – D.N.I. Nº28.486.340 de $30.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 01 de Octubre de 2025.-

Decreto 1052/25

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con: María Macarena
FERREYRA, D.N.I.N°41.595.018; para realizar tareas de MAESTRANZA en el
Hospital Comunitario de Villa Nueva, dependiente de la Secretaría de Salud,
desde el 01 de Septiembre de 2025 hasta el 31 de Octubre de 2025,
percibiendo la suma que se detalla en la cláusula QUINTO, del Citado
Contrato.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud,
según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad
de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 01 de Octubre de 2025.-

Decreto 1053/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• PEREYRA, Diego Javier – D.N.I. Nº22.996.345 de $30.000,00; por única vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 01 de Octubre de 2025.-

Decreto 1054/25

ART.1º).- ABÓNESE, al Empleado Municipal detallado en la nota que se anexa
formando parte del presente Decreto, un ADICIONAL POR SERVICIOS
EXTRAORDINARIOS, por el monto allí expresado, por trabajos realizados
durante el mes de Agosto de 2025.-



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 02 de Octubre de 2025.-

Decreto 1055/25

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con
Silvana Mabel LIRIO, D.N.I.N°22.078.671; para realizar tareas en el
Establecimiento ARTURO ILLIA, desde el 01 de Octubre de 2025, hasta el 31
de Octubre de 2025, percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTO
del contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 02 de Octubre de 2025.-

Decreto 1056/25

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con:
Magali Ayelén GONZALEZ, D.N.I.N°42.109.244; para realizar TAREAS
ADMINISTRATIVAS, en la Oficina de Protocolo y Decretos, dependiente de
Asesoría Letrada, desde el 18 de Septiembre de 2025 hasta el 30 de
Septiembre de 2025 percibiendo la suma que se detalla en la cláusula
QUINTO, del Citado Contrato.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 02 de Octubre 2025.-

Decreto 1057/25

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con
Fiamma Abigail SEPULVEDA, D.N.I.N°44.606.226; para prestar sus servicios



en la GUARDERÍA Bº LOS OLMOS, desde el 01 de Octubre de 2025, hasta el
31 de Octubre de 2025, percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTO
del contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 02 de Octubre de 2025.-

Decreto 1058/25

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que el Secretaría de
Educación y Cultura, proceda a abonar los gastos originados por otorgarle un
incentivo económico a los Talleristas que han dictado clases durante el mes
de SEPTIEMBRE de 2025 en la Casa de la Cultura, cuyos importes para cada
uno, se detallan en la nota que se adjunta formando parte del presente
Decreto.-

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de
Educación y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 02 de Octubre de 2025.-

Decreto 1059/25

ART.1°).-OTÓRGUESE, el PLAN DE PAGO ESPECIAL, por deudas de TRIBUTOS
MUNICIPALES, a Renata Paula DESTEFANIS, D.N.I. Nº32.156.025; según
ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 03 de Octubre de 2025.-

Decreto 1060/25



ART.1°).-OTÓRGUESE, el PLAN DE PAGO ESPECIAL, por deudas de TRIBUTOS
MUNICIPALES, a Analía Serena GONZALEZ CEBALLOS, D.N.I. Nº43.133.653;
según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 03 de Octubre de 2025.-

Decreto 1061/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• ACOSTA, Valeria Andrea – D.N.I. Nº30.507.753 de $30.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 06 de Octubre de 2025.-

Decreto 1062/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• QUARTAPELLI, Silvana Carina – D.N.I. Nº25.000.574 de $30.000,00; por
única vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 06 de Octubre de 2025.-

Decreto 1063/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:



• SALINAS, Paola Romina – D.N.I. Nº29.513.165 de $30.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 06 de Octubre de 2025.-

Decreto 1064/25

ART.1º).- AUTORÍZASE a Centros Vecinales Unidos a utilizar en forma gratuita,
precaria y revocable, el vehículo oficial marca RENAUL MODELO MASTER DCI
120, dominio HJY115, dependiente de la Secretaría de Vivienda Hábitat y
Desarrollo Social, con destino al traslado de representantes al encuentro
Nacional de Centros Vecinales a celebrarse en la Localidad de Neuquén, el día
9 de Octubre de 2025.

ART.2º).- El uso autorizado reviste carácter estrictamente institucional,
quedando prohibido destinar el vehículo a fines particulares, comerciales o
distintos a los previstos en el presente acto.-

ART.3º).- El Centro Vecinal beneficiario deberá:
a) Presentar constancia de seguro vigente que cubra riesgos de traslado.
b) Designar chofer habilitado con licencia vigente en la categoría
correspondiente.
c) Asumir plena responsabilidad por daños y perjuicios que pudieran
ocasionarse a terceros y/o al propio vehículo durante el período de uso.

ART.4º).- La autorización conferida no genera derecho alguno a
indemnización ni compensación, siendo revocable en cualquier momento por
razones de interés público o incumplimiento de las condiciones establecidas.

ART.5º).- La Secretaría de Vivienda Hábitat y Desarrollo Social dispondrá el
control y cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto.

ART.6º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.7º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.8º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 06 de Octubre de 2025.-

Decreto 1065/25



ART.1º).- AUTORIZAR a la contratista a ejecutar la Obra de Tendido de la Red
de Gas Natural por Redes, que abastecerá la calle Mendoza y San Luis, Barrio
La Floresta, Villa Nueva, (Anteproyecto DC N°00943/137). DIRECCION
TECNICA: Ingeniero MIGUEL A. GIANARIA, DNI 32.348.565 - MP 5734/X.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 06 de Octubre de 2025.-

Decreto 1066/25

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Luis Cesar
FERNANDEZ, D.N.I.Nº14.691.759; para realizar tareas de CHOFER DE
BARREDORA, desde el 01/09/2025 hasta el 31/10/2025, percibiendo la suma
detallada en la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 06 de Octubre de 2025.-

Decreto 1067/25

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con
Naara Abigail BUSTOS, D.N.I. N°42.109.699; para la prestación de servicios
en la SALA CUNA ARTURO ILLIA, en el área de Desarrollo Social, desde el 01
de Octubre de 2025, hasta el 31 de Octubre de 2025, percibiendo la suma
detallada en la Cláusula QUINTO del contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 06 de Octubre de 2025.-

Decreto 1068/25



ART.1º).- ABÓNESE, al Empleado Municipal detallado en la nota que se anexa
formando parte del presente Decreto, un ADICIONAL POR SERVICIOS
EXTRAORDINARIOS, por el monto allí expresado, por trabajos realizados
durante el mes de Septiembre de 2025.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 06 de Octubre de 2025.-

Decreto 1069/25

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3677/25 de fecha 01/10/25
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 08 de Octubre de 2025.-

Decreto 1070/25

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3678/25 de fecha 01/10/25
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 08 de Octubre de 2025.-

Decreto 1071/25

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3679/25 de fecha 01/10/25
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.-



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 08 de Octubre de 2025.-

Decreto 1072/25

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Declaración Nº335/25 de fecha 01/10/25,
aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 08 de Octubre de 2025.-

Decreto 1073/25

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Declaración Nº336/25 de fecha 01/10/25,
aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 08 de Octubre de 2025.-

Decreto 1074/25

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Franco Germán
GOZZERINO, D.N.I.Nº39.609.908; para realizar tareas de DESMALEZADO,
desde el 21/09/2025 hasta el 30/09/2025, percibiendo la suma detallada en
la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.2º).-APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Franco Germán
GOZZERINO, D.N.I.Nº39.609.908; para realizar tareas de DESMALEZADO,



desde el 01/10/2025 hasta el 31/10/2025, percibiendo la suma detallada en
la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 08 de Octubre de 2025.-

Decreto 1075/25

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos por la suma de $150.000,00 (PESOS CIENTO
CINCUENTA MIL C/00/100) necesarios para que la Secretaría de Deporte y
Turismo, proceda solventar los gastos del “ENCUENTRO NACIONAL DEL CLUB
DE FIAT 600”, a realizarse los días 10,11, 12 y 13 de Octubre del presente
año.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Deporte
y Turismo.

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 08 de Octubre de 2025.-

Decreto 1076/25

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con María de los
Milagros MAINARDI, D.N.I.Nº47.825.027; para realizar tareas de
MANTENIMIENTO, en los baños del Parque Hipólito Irigoyen, desde el
01/10/2025 hasta el 31/10/2025, percibiendo la suma detallada en la
Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Deporte
y Turismo.

ART.3º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 09 de Octubre de 2025.-

Decreto 1077/25

ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO ENTRE LA CASA DE RONALD MCDONALD
EN CÓRDOBA, ASOCIACIÓN ARGENTINA DE AYUDA A LA INFANCIA Y LA
MUNICIPALIDAD DE VILLA NUEVA (PROVINCIA DE CÓRDOBA ARGENTINA), de



fecha 01/09/2025, el cual consta de 2 (dos) fojas útiles y forman parte del
presente Decreto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 09 de Octubre de 2025.-

Decreto 1078/25

ART.1º).- MODIFÍQUESE, el Artículo 1º) del Decreto 1064/25 de fecha
06/10/25:

• En donde dice: “...RENAUL MODELO MASTER DCI 120, dominio HJY115.-” 

• Debe decir: “...RENAULT, dominio GTA027.-” 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 09 de Octubre de 2025.-

Decreto 1079/25

ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO DE PAGO DE GRATIFICACIÓN POR
JUBILACIÓN, de fecha 15/09/2025, según lo dispone la Ordenanza Nº2014/13
- Art.39) BIS - MODIFICATORIA DE LA ORDENANZA Nº1811/11 - ESTATUTO DEL
EMPLEADO MUNICIPAL; y ABÓNESE, al Agente Municipal PLAZA José Antonio,
C.U.I.L.Nº20-14050611-8; la suma única, total y definitiva de $8.352.894,00
(PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO C/00/100), en un todo de acuerdo a lo especificado en la
Cláusula Segunda del aludido Convenio.- 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al Agente Municipal PLAZA José Antonio,
C.U.I.L.Nº20-14050611-8; de lo dispuesto en el artículo precedente,
entregando copia del presente Decreto.-

ART.3º).- NOTIFICAR, a la Secretaría de Economía y Finanzas para que arbitre
los procedimientos respectivos para el cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo primero.-



ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 09 de Octubre de 2025.-

Decreto 1080/25

ART.1º).- ABÓNESE, al siguiente Agente Municipal, que presta servicios en la
Secretaría de Desarrollo Social, un ADICIONAL POR SERVICIOS
EXTRAORDINARIOS, a saber: 

• SPARVOLI, Marcelo David – D.N.I. Nº37.437.072 de $150.000,00 (PESOS
CIENTO CINCUENTA MIL C/00/100) por única vez. Por trabajos realizados fuera
de horario, durante el mes de Septiembre de 2025.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 13 de Octubre de 2025.-

Decreto 1081/25

ART.1º).-ABÓNESE, al siguiente agente municipal, un Adicional por Servicios
Extraordinarios Prestados en el área zoonosis, a saber: 

• MARENGO Ariel Edgardo – D.N.I. Nº22.738.488 – Legajo Nº526 de
$200.000,00 (PESOS DOSCIENTOS MIL C/00/100), correspondientes al mes de
Septiembre de 2025, netos, por única vez.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud,
según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad
de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 13 de Octubre de 2025.-

Decreto 1082/25



ART.1º).- ABÓNESE, al Personal Contratado detallado en planilla anexa la cual
forma parte del presente Decreto, un ADICIONAL POR SERVICIOS
EXTRAORDINARIOS, por el monto allí expresado, por trabajos realizados
durante el mes de Septiembre de 2025.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 13 de Octubre de 2025.-

Decreto 1083/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• MARTINEZ, Horacio Víctor – D.N.I. Nº16.981.798 de $90.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 13 de Octubre de 2025.-

Decreto 1084/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• ARROYO, María Valeria – D.N.I. Nº33.350.350 de $70.000,00; por única vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 13 de Octubre de 2025.-

Decreto 1085/25



ART.1°).-OTÓRGUESE, el PLAN DE PAGO ESPECIAL, por deudas de TRIBUTOS
MUNICIPALES, a Julieta RINALDI, D.N.I. Nº29.995.558; según ESTADOS DE
DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 13 de Octubre de 2025.-

Decreto 1086/25

ART.1º).- ABÓNESE, a los Empleados Municipales detallados en las notas que
se anexan formando parte del presente Decreto, un ADICIONAL POR
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el monto allí expresado, por trabajos
realizados durante el mes de Septiembre de 2025.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 13 de Octubre de 2025.-

Decreto 1087/25

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3680/25 de fecha 08/10/25
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 13 de Octubre de 2025.-

Decreto 1088/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:



• TABERNA, Norma Gladys – D.N.I. Nº12.488.919 de $40.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 14 de Octubre de 2025.-

Decreto 1089/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• BALLATORE, María de los Angeles – D.N.I. Nº20.079.369 de $40.000,00; por
única vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 14 de Octubre de 2025.-

Decreto 1090/25

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con
Vanesa del Valle GARZON, D.N.I. N°36.833.052; para la prestación de
servicios en la SALA CUNA ARTURO ILLIA, en el área de Desarrollo Social,
desde el 01 de Octubre de 2025, hasta el 31 de Octubre de 2025, percibiendo
la suma detallada en la Cláusula QUINTO del contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 15 de Octubre de 2025.-

Decreto 1091/25



ART.1º).- ABÓNESE, a los Empleados Municipales detallados en las notas que
se anexan formando parte del presente Decreto, un ADICIONAL POR
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el monto allí expresado, por trabajos
realizados durante el mes de Septiembre de 2025.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 16 de Octubre de 2025.-

Decreto 1092/25

ART.1º).- OTÓRGUESE, al siguiente personal que presta servicios como chofer
en el área de Obras Públicas, Sección Electricidad, la Licencia de Conducir,
Categoría C de USO OFICIAL, sin cargo, a saber: 

• ACOSTA, Fidel Gustavo - D.N.I.Nº 30.701.516 - Legajo Nº1015.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 16 de Octubre de 2025.-

Decreto 1093/25

ART.1º).- ABÓNESE, al personal que presta servicios en el área de Registro
Civil, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS durante el mes de
Septiembre de 2025, a saber: 

• CARBALLO, Adreana Noemí - Legajo Nº592 - D.N.I.Nº 22.996.471 de
$60.000,00 (PESOS SESENTA MIL C/00/100), netos, por única vez.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 16 de Octubre de 2025.-



Decreto 1094/25

ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO DE PAGO DE GRATIFICACIÓN POR
JUBILACIÓN, de fecha 17/10/2025, según lo dispone la Ordenanza Nº2014/13
- Art.39) BIS - MODIFICATORIA DE LA ORDENANZA Nº1811/11 - ESTATUTO DEL
EMPLEADO MUNICIPAL; y ABÓNESE, a la Agente Municipal GONZALEZ
Graciela Beatriz, C.U.I.L.Nº27-17375092-2; la suma única, total y definitiva de
$11.224.356,00 (PESOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS C/00/100), en un todo de acuerdo a lo
especificado en la Cláusula Segunda del aludido Convenio.- 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, a la Agente Municipal GONZALEZ Graciela Beatriz,
C.U.I.L.Nº27-17375092-2; de lo dispuesto en el artículo precedente,
entregando copia del presente Decreto.-

ART.3º).- NOTIFICAR, a la Secretaría de Economía y Finanzas para que arbitre
los procedimientos respectivos para el cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo primero.-

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 16 de Octubre de 2025.-

Decreto 1095/25

ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO DE PAGO DE GRATIFICACIÓN POR
JUBILACIÓN, de fecha 16/10/2025, según lo dispone la Ordenanza Nº2014/13
- Art.39) BIS - MODIFICATORIA DE LA ORDENANZA Nº1811/11 - ESTATUTO DEL
EMPLEADO MUNICIPAL; y ABÓNESE, a la Agente Municipal BROCHERO Patricia
Mónica, C.U.I.L.Nº27-16423828-3; la suma única, total y definitiva de
$4.676.210,00 (PESOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL
DOSCIENTOS DIEZ C/00/100), en un todo de acuerdo a lo especificado en la
Cláusula Segunda del aludido Convenio.- 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, a la Agente Municipal BROCHERO Patricia Mónica,
C.U.I.L.Nº27-16423828-3; de lo dispuesto en el artículo precedente,
entregando copia del presente Decreto.-

ART.3º).- NOTIFICAR, a la Secretaría de Economía y Finanzas para que arbitre
los procedimientos respectivos para el cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo primero.-

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 



ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 16 de Octubre de 2025.-

Decreto 1096/25

ART.1°).-OTÓRGUESE, el PLAN DE PAGO ESPECIAL, por deudas de TRIBUTOS
MUNICIPALES, a María Alicia DIAZ, D.N.I. Nº11.236.804; según ESTADOS DE
DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 17 de Octubre de 2025.-

Decreto 1097/25

ART.1°).-OTÓRGUESE, el PLAN DE PAGO ESPECIAL, por deudas de TRIBUTOS
MUNICIPALES, a Sergio Osvaldo DURBANO, D.N.I. Nº22.288.856; según
ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 17 de Octubre de 2025.-

Decreto 1098/25

ART.1º).- ABÓNESE, a los Empleados Municipales detallados en las notas que
se anexan formando parte del presente Decreto, un ADICIONAL POR
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el monto allí expresado, por trabajos
realizados durante el mes de Septiembre de 2025.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 17 de Octubre de 2025.-

Decreto 1099/25

ART.1°).-OTÓRGUESE, el PLAN DE PAGO ESPECIAL, por deudas de TRIBUTOS
MUNICIPALES, a Luciano Sebastián MARINI, D.N.I. Nº24.691.655; según
ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 17 de Octubre de 2025.-

Decreto 1100/25

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Valeria Roxana
ROLDAN, D.N.I. Nº33.894.942; para prestar servicios en el Área de Desarrollo
Social, desde 01 de Octubre de 2025 al 31 de Octubre de 2025, percibiendo
la suma detallada en la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 17 de Octubre de 2025.-

Decreto 1101/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de persona carenciada fallecida, que se
detalla en nota informativa citada en VISTO, que se adjunta formando parte
del presente Decreto, un subsidio para abonar la factura: Nº4-15302 de fecha
23/09/2025 de $1.039.500,00; por “CASA PAVIOTTI S.R.L.”, encuadrándose en
lo dispuesto en la Ordenanza Nº3590/24-Tarifaria Año 2025, en su Art.45.

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 17 de Octubre de 2025.-

Decreto 1102/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• BARRETO, Cesar Jesús – D.N.I. Nº41.994.476 de $50.000,00; por única vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 17 de Octubre de 2025.-

Decreto 1103/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• GOMEZ, Lorena del Valle – D.N.I. Nº29.579.407 de $40.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 17 de Octubre de 2025.-

Decreto 1104/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• MONTENEGRO, Gisela Natalí – D.N.I. Nº36.372.465 de $30.000,00; por
única vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-



VILLA NUEVA, 17 de Octubre de 2025.-

Decreto 1105/25

ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO DE PAGO DE GRATIFICACIÓN POR
JUBILACIÓN, de fecha 17/10/2025, según lo dispone la Ordenanza Nº2014/13
- Art.39) BIS - MODIFICATORIA DE LA ORDENANZA Nº1811/11 - ESTATUTO DEL
EMPLEADO MUNICIPAL; y ABÓNESE, al Agente Municipal GARCIA Sergio
Daniel, C.U.I.L.Nº20-13568859-3; la suma única, total y definitiva de
$7.562.775,00 (PESOS SIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO C/00/100), en un todo de acuerdo a lo
especificado en la Cláusula Segunda del aludido Convenio.- 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al Agente Municipal GARCIA Sergio Daniel,
C.U.I.L.Nº20-13568859-3; de lo dispuesto en el artículo precedente,
entregando copia del presente Decreto.-

ART.3º).- NOTIFICAR, a la Secretaría de Economía y Finanzas para que arbitre
los procedimientos respectivos para el cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo primero.-

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 17 de Octubre de 2025.-

Decreto 1106/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• RIGHI, Yamila Antonela – D.N.I. Nº39.026.727 de $30.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 21 de Octubre de 2025.-

Decreto 1107/25



ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• MAINARDI, Damaris Celina – D.N.I. Nº42.109.690 de $30.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 21 de Octubre de 2025.-

Decreto 1108/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• CARDOZO, María del Carmen – D.N.I. Nº21.761.889 de $30.000,00; por
única vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 21 de Octubre de 2025.-

Decreto 1109/25

ART.1º).- OTÓRGUESE, al siguiente personal que presta servicios como Chofer
en el Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la Licencia de Conducir,
Categoría D3 de USO OFICIAL, sin cargo, a saber: 

• LÓPEZ Gustavo Raúl - Legajo Nº744 - D.N.I.Nº18.063.321.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 21 de Octubre de 2025.-

Decreto 1110/25



ART.1º).- OTÓRGASE, al Centro Vecinal del Barrio LOS OLMOS, representado
para este acto por el Sr. Walter Antonio LÓPEZ, D.N.I.Nº20.346.247; un
subsidio de $150.000,00 (PESOS CIENTO CINCUENTA MIL C/00/100), para
abonar la adquisición de 25 sillas para el salón del centro vecinal.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 21 de Octubre de 2025.-

Decreto 1111/25

ART.1º).- ABÓNESE, a los Empleados Municipales detallados en las notas que
se anexan formando parte del presente Decreto, un ADICIONAL POR
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el monto allí expresado, por trabajos
realizados durante el mes de Septiembre de 2025.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 21 de Octubre de 2025.-

Decreto 1112/25

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3681/25 de fecha 15/10/25
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 21 de Octubre de 2025.-

Decreto 1113/25



ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la persona carenciada fallecida, que
se detalla en la nota informativa citadas en VISTO, que se adjunta formando
parte del presente Decreto, un subsidio para abonar la factura: Nº4-15283 de
fecha 18/09/25 de $1.039.500,00; emitida por “Casa PAVIOTTI S.R.L.”.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 22 de Octubre de 2025.-

Decreto 1114/25

ART.1°).-OTÓRGUESE, el PLAN DE PAGO ESPECIAL, por deudas de TRIBUTOS
MUNICIPALES, a Érica Beatriz PIOVANO, D.N.I. Nº23.497.602; según ESTADOS
DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 22 de Octubre de 2025.-

Decreto 1115/25

ART.1°).-OTÓRGUESE, el PLAN DE PAGO ESPECIAL, por deudas de TRIBUTOS
MUNICIPALES, a Antonella Daniela BOSSA, D.N.I. Nº34.992.823; según
ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 22 de Octubre de 2025.-

Decreto 1116/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:



• LIENDO, Mayra Soledad – D.N.I. Nº36.812.891 de $40.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 22 de Octubre de 2025.-

Decreto 1117/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• ARANA, Lorena Fernanda – D.N.I. Nº26.569.197 de $30.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 23 de Octubre de 2025.-

Decreto 1118/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• ODDINO, Alan Emanuel – D.N.I. Nº39.609.919 de $30.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 23 de Octubre de 2025.-

Decreto 1119/25

ART.1°).-OTÓRGUESE, el PLAN DE PAGO ESPECIAL, por deudas de TRIBUTOS
MUNICIPALES, a Liliana Silvia CEJAS, D.N.I. Nº10.652.168; según ESTADOS DE



DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 23 de Octubre de 2025.-

Decreto 1120/25

ART.1º).- APRUÉBASE, el Convenio Administrativo de Préstamos / Permiso de
uso precario de fecha 14/10/2025, entre Club Baby Futbol Deportivo Infantil
“Los Leoncitos” y la MUNICIPALIDAD DE VILLA NUEVA, el cual consta de 3
(tres) fojas útiles y forman parte del presente Decreto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 23 de Octubre de 2025.-

Decreto 1121/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, por el motivo
mencionado en VISTO, a saber:

• MONTI, Andrea Fabiana – D.N.I. Nº17.836.051 de $200.000,00; por mes,
durante 3 (tres) meses. –

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 23 de Octubre de 2025.-

Decreto 1122/25

ART.1°).-OTÓRGUESE, el PLAN DE PAGO ESPECIAL, por deudas de TRIBUTOS
MUNICIPALES, a Benjamín BENZO, D.N.I. Nº26.862.291; según ESTADOS DE
DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO.-



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2025.-

Decreto 1123/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• MAHAUX, Nanci Ricarda – D.N.I. Nº13.136.009 de $30.000,00; por única
vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2025.-

Decreto 1124/25

ART.1º).- ABÓNESE, al Personal Contratado detallado en la nota anexa, la cual
forma parte del presente Decreto, un ADICIONAL POR SERVICIOS
EXTRAORDINARIOS, por el monto allí expresado, por trabajos realizados
durante el mes de Septiembre de 2025.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2025.-

Decreto 1125/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• PEREZ, Claudia Susana – D.N.I. Nº17.371.164 de $30.000,00; por única
vez.–



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2025.-

Decreto 1126/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• LAYANA, Mirta Beatriz – D.N.I. Nº14.948.935 de $40.000,00; por única vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2025.-

Decreto 1127/25

ART.1°).-OTÓRGUESE, el PLAN DE PAGO ESPECIAL, por deudas de TRIBUTOS
MUNICIPALES, a Mónica Graciela DIAZ, D.N.I. Nº14.511.431; según ESTADOS
DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2025.-

Decreto 1128/25

ART.1º).-ABÓNESE, el ADICIONAL POR RESPONSABILIDAD JERÁRQUICA, al 50
% (cincuenta por ciento), a partir del 01/10/25, al Agente Municipal LIENDO,
Antonio Fabián, Legajo Nº129.-

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al Agente Municipal citado en el Art.1º), entregando
copia del presente Decreto.-



ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 24 de Octubre de 2025.-

Decreto 1129/25

ART.1º). - ABÓNESE, al Agente Municipal CACERES, Lautaro Leonel D.N.I. Nº:
38.478.488, Legajo Nº1042, quien reviste como chofer en el área de
recolección de resíduos dependiente de la Secretaria de Planeamiento, Obras
y Servicios Públicos, el ADICIONAL POR RIESGO E INSALUBRE del 15 %
(quince por ciento), a partir 01/10/25. - 

ART.2º). - ABÓNESE, el Adicional por servicios extraordinarios por
desempeñar tareas de recolección de Residuos, a partir del 01/10/2025. -

ART.3º). - NOTIFÍQUESE, al Agente Municipal citado en el Art.1º), entregando
copia del presente. - 

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 27 de Octubre de 2025.-

Decreto 1130/25

ART.1º).- ABÓNESE, al Personal Contratado detallado en planillas anexas las
cuales forman parte del presente Decreto, un ADICIONAL POR SERVICIOS
EXTRAORDINARIOS, por el monto allí expresado, por trabajos realizados
durante el mes de Septiembre de 2025.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 27 de Octubre de 2025.-



Decreto 1131/25

ART.1º). - HACER LUGAR a lo solicitado por la Secretaría de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos.

ART.2º). - OTORGAR el período de licencia establecido en el art.35 inc B del
Estatuto Empleado Municipal, por el término de UN (1) AÑO, sin goce de
sueldo, al Agente CRISTIAN GONZALO GONZALEZ, DNI 31.403.556, LEGAJO
705, debiendo computarse correctamente desde el 01/10/2025 al
30/09/2026.

ART.3º). - NOTIFÍQUESE, al Agente Municipal citado en el Art.1º), entregando
copia del presente. - 

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 27 de Octubre de 2025.-

Decreto 1132/25

ART.1º).- DECLARAR la prescripcion de los períodos 04/2014 al 06/2014,
períodos 01/2015 al 03/2015 (Certificado de Deuda N°0000040495); períodos
04/2015 al período 6/2015; período 01/2016 al período 06/2016; período
01/2017 al periodo 6/2017; período 01/18 al período 06/2018 (CERTIFICADO
DE DEUDA N°0000060211) y período 01/2019 al período 6/2019 Cuenta
(CERTIFICADO DE DEUDA N°0000135348) correspondientes a la Tasa de
Automotores - cuenta FOF687.

ART.2º).- DESE de BAJA los CERTIFICADOS DE DEUDA N°0000040495,
N°0000060211 y N°0000135348). 

ART.3º).- PASE a la Dirección de Rentas a sus efectos.

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 28 de Octubre de 2025.-

Decreto 1133/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• DEZA, Nestor Dario – D.N.I. Nº26.014.439 de $200.000,00; por única vez.–



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 28 de Octubre de 2025.-

Decreto 1134/25

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Alan Mauricio
GUZMAN, D.N.I.Nº44.898.744; para prestar servicios como auxiliar en
Seguridad Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno, desde el
01/10/2025 hasta el 31/10/2025, percibiendo la suma detallada en la
Cláusula QUINTA del contrato adjunto.- 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Carolina Luciana
LABORDE, D.N.I.Nº28.625.686; para prestar servicios como auxiliar en
Seguridad Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno, desde el
01/10/2025 hasta el 31/10/2025, percibiendo la suma detallada en la
Cláusula QUINTA del contrato adjunto.- 

ART.3º).-APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Jorgelina Edith
MALTANERI, D.N.I.Nº29.513.242; para prestar servicios como auxiliar en
Seguridad Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno, desde el
01/10/2025 hasta el 31/10/2025, percibiendo la suma detallada en la
Cláusula QUINTA del contrato adjunto.- 

ART.4º).-APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Karen RAYEZ,
D.N.I.Nº42.982.292; para prestar servicios como auxiliar en Seguridad
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno, desde el 01/10/2025
hasta el 31/10/2025, percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTA del
contrato adjunto.- 

ART.5º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 28 de Octubre de 2025.-

Decreto 1135/25

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en las planillas
que se anexan formando parte del presente Decreto, pertenecientes al Área
de Seguridad Ciudadana y Tránsito, un ADICIONAL POR SERVICIOS



EXTRAORDINARIOS, por el monto allí expresado, por trabajos realizados en el
período 16/09/25 al 15/10/25.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 28 de Octubre de 2025.-

Decreto 1136/25

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Gabriela Irene
ANDRADA, D.N.I.Nº22.795.158; para prestar servicios de MAESTRANZA en las
dependencias de la Municipalidad de Villa Nueva, dependiente de la
Secretaría de Gobierno, desde el 01/10/2025 hasta el 31/10/2025,
percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.2º).-APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Mariel TABORDA,
D.N.I.Nº17.671.184; para prestar servicios de MAESTRANZA en las
dependencias de la Municipalidad de Villa Nueva, dependiente de la
Secretaría de Gobierno, desde el 01/10/2025 hasta el 31/10/2025,
percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con María Luján
ZAPPALÁ, D.N.I.Nº35.174.185; para prestar servicios de CUIDADO Y LIMPIEZA
del inmueble municipal sito en calle Marcos Juárez esquina Mitre,
dependiente de la Secretaría de Gobierno, desde el 01/10/2025 hasta el
31/10/2025, percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTA del
contrato adjunto.-

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 28 de Octubre de 2025.-

Decreto 1137/25

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Victoria Isabel
ONTIVERO, D.N.I. N°47.322.507; para la prestación de servicios en el área de
Desarrollo Social, desde el 01 de Octubre de 2025, hasta el 31 de Octubre de
2025, percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTO del contrato
adjunto.-



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 28 de Octubre de 2025.-

Decreto 1138/25

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con María Rosa
FRONTERA, D.N.I.Nº24.919.112; para prestar servicios en TAREAS
GENERALES (mesa de entrada y notificadora), dependiente de la Secretaría
de Gobierno, desde el 01/10/2025 hasta el 31/10/2025, percibiendo la suma
detallada en la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 28 de Octubre de 2025.-

Decreto 1139/25

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Paola Alejandra
ZALAZAR, D.N.I.Nº26.014.334; para la prestación de servicios en el área de
Desarrollo Social, desde 01 de Octubre de 2025 al 31 de Octubre de 2025,
percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTO, del contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 28 de Octubre de 2025.-

Decreto 1140/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• HERRERA, Sergio Ezequiel – D.N.I. Nº36.372.513 de $30.000,00; por única
vez.–



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 28 de Octubre de 2025.-

Decreto 1141/25

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Pablo Gustavo
PAEZ, D.N.I.Nº28.626.088; para realizar tareas varias en el CORRALÓN, desde
el 01/10/2025 hasta el 31/10/2025, percibiendo la suma detallada en la
Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 29 de Octubre de 2025.-

Decreto 1142/25

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3682/25 de fecha 22/10/25
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 29 de Octubre de 2025.-

Decreto 1143/25

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3683/25 de fecha 22/10/25
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 29 de Octubre de 2025.-

Decreto 1144/25

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3684/25 de fecha 22/10/25
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 29 de Octubre de 2025.-

Decreto 1145/25

ART.1º).-ABÓNESE, el ADICIONAL POR RESPONSABILIDAD JERÁRQUICA, al 50
% (cincuenta por ciento), a partir del 01/10/25, al Agente Municipal GORNO,
Fabian Marcelo, Legajo Nº561.-

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al Agente Municipal citado en el Art.1º), entregando
copia del presente Decreto.-

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 29 de Octubre de 2025.-

Decreto 1146/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de persona carenciada fallecida, que se
detalla en nota informativa citada en VISTO, que se adjunta formando parte
del presente Decreto, un subsidio para abonar la factura: Nº4-15345 de fecha
09/10/2025 de $1.039.250,00; por “CASA PAVIOTTI S.R.L.”, encuadrándose en
lo dispuesto en la Ordenanza Nº3590/24-Tarifaria Año 2025, en su Art.45.



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 29 de Octubre de 2025.-

Decreto 1147/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la persona carenciada fallecida, que
se detalla en la nota informativa citadas en VISTO, que se adjunta formando
parte del presente Decreto, un subsidio para abonar la factura: Nº4-15387 de
fecha 17/10/25 de $1.403.325,00; emitida por “Casa PAVIOTTI S.R.L.”.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 29 de Octubre de 2025.-

Decreto 1148/25

ART.1°).-OTÓRGUESE, el PLAN DE PAGO ESPECIAL, por deudas de TRIBUTOS
MUNICIPALES, a Ricardo Gustavo BOSSA, D.N.I. Nº14.050.757; según
ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 30 de Octubre de 2025.-

Decreto 1149/25

ART.1°).-OTÓRGUESE, el PLAN DE PAGO ESPECIAL, por deudas de TRIBUTOS
MUNICIPALES, a María Carla ROSSO, D.N.I. Nº24.919.464; según ESTADOS DE
DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de



Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 30 de Octubre de 2025.-

Decreto 1150/25

ART.1º).-TRANSFIÉRASE, al CENTRO COMERCIAL E INDUSTRIAL DE VILLA
NUEVA, la suma total de $ 3.490.015,11 (PESOS TRES MILLONES
CUATROCIENTOS NOVENTA MIL QUINCE C/11/100), correspondiente al 1 %
(uno por ciento) del total recaudado durante los meses de JULIO, AGOSTO y
SEPTIEMBRE de 2025, todos inclusive (según nota que se adjunta formando
parte del presente Decreto); de la Contribución que incide sobre la Actividad
Comercial, Industrial y de Servicios, en cumplimiento de lo establecido en el
Art.94) de la ORDENANZA Nº3590/24 - TARIFARIA AÑO 2025.-

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 30 de Octubre de 2025.-

Decreto 1151/25

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Gonzalo Leonel
RIVERA, D.N.I.Nº41.440.133; para realizar tareas de DESMALEZADO, desde el
23/10/2025 hasta el 31/10/2025, percibiendo la suma detallada en la
Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 30 de Octubre de 2025.-

Decreto 1152/25

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Trabajo suscripto con Mónica Fabiana
GEISE, D.N.I.Nº24.230.544; para prestar servicios de MAESTRANZA, ÁREA



BARRIDO VIAL, desde el 14/10/2025 hasta el 31/10/2025, percibiendo la
suma detallada en la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 30 de Octubre de 2025.-

Decreto 1153/25

ART.1º).- OTÓRGUESE, al siguiente personal que presta servicios en el Área
de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la Licencia de Conducir, Categoría D3 de
USO OFICIAL, sin cargo, a saber: 

• DIAZ, Valeria Noemí - D.N.I.Nº 27.395.341.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 30 de Octubre de 2025.-

Decreto 1154/25

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Declaración Nº337/25 de fecha 22/10/25,
aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2025.-

Decreto 1155/25

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Declaración Nº338/25 de fecha 29/10/25,
aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.-



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2025.-

Decreto 1156/25

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3685/25 de fecha 29/10/25
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2025.-

Decreto 1157/25

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3686/25 de fecha 29/10/25
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2025.-

Decreto 1158/25

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3687/25 de fecha 29/10/25
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2025.-

Decreto 1159/25

ART.1º).- ABÓNESE, por orden de pago las liquidaciones complementarias
correspondientes al mes de Octubre, de los Empleados Municipales
detallados en las notas que se anexan formando parte del presente Decreto.-

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2025.-

Decreto 1160/25

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con:
Magali Ayelén GONZALEZ, D.N.I.N°42.109.244; para realizar TAREAS
ADMINISTRATIVAS, en la Oficina de Protocolo y Decretos, dependiente de
Asesoría Letrada, desde el 01 de Noviembre de 2025 hasta el 31 de Enero de
2026 percibiendo la suma que se detalla en la cláusula QUINTO, del Citado
Contrato.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-
VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2025.-

Decreto 1161/25

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con
Lucrecia Tamara ROLDAN, D.N.I. Nº33.916.988; para realizar tareas de
MAESTRANZA, en el HOGAR DE DÍA 140, desde el 11/10/2025 hasta el
31/10/2025, percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTA del
contrato adjunto.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 31 de Octubre 2025.-

Decreto 1162/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• MELANO, Marcelo Enrique – D.N.I. Nº16.423.803 de $800.000,00; por única
vez.-

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2025.-

Decreto 1163/25

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con
Carolina Ailen SEQUEIRA,D.N.I. Nº36.812.980; para prestar servicios en el
área de Desarrollo Social, desde 01 de Octubre de 2025 al 31 de Octubre
2025, percibiendo la suma que se detalla en la cláusula QUINTO, del Citado
Contrato.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Vivienda, Hábitat y Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2025.-

Decreto 1164/25

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a efectos de
contabilizar las erogaciones a efectuar a las beneficiarios del Boleto
Educativo Gratuito - “mes de Julio de 2025” que se detallan en la nota que se
adjunta formando parte del presente Decreto, por la suma de $309.233,60
(PESOS TRESCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES C/60/100).- 



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2025.-

Decreto 1165/25

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona, un subsidio, a saber:

• ROMERO, Héctor Jesús – D.N.I. Nº29.836.869 de $30.000,00; por única vez.–

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de
Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de VILLA NUEVA.-

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro
Municipal y Archívese.-

VILLA NUEVA, 31 de Octubre de 2025.-
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